RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE OCTUBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0007079, Ent. N° 5528/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE) relacionadas con el convenio a suscribir con el Hospital de Clínicas (HC);

RESULTANDO: 1) que se remite convenio celebrado el 1/9/14 entre ASSE y el HC, cuyo objeto consiste en generar un marco de complementación entre las partes, para dar respuesta a las necesidades asistenciales de los usuarios con cobertura de ASSE en el campo de la patología cardiovascular;

2) que, en tal sentido, las partes convienen que la atención de usuarios de ASSE con ataque cerebro vascular (ACV) con indicación de trombolisis intravenosa y prestaciones vinculadas a la Unidad de ACV (UACV), se realizará en el CCVU y en el Hospital Maciel (HM), optimizando los recursos que estas instituciones destinan a la atención integral de esta patología, de modo que, partiendo de diferentes realidades asistenciales, se trabaje sobre un modelo único, con dos bases de atención referenciadas geográficamente;

3) que se establece que ambas partes se obligan a: 
a) establecer y mantener un límite geográfico que demarque las zonas de responsabilidad de atención de pacientes entre el HC y el HM y 
b) complementar el Servicio de Tomografía urgente de cráneo entre ambos hospitales;

4) que, por su parte, por intermedio del convenio, ASSE se obliga a: 
1) coordinar a través  de la UE 105, que los traslados de pacientes con ACV atendidos al Oeste de este límite geográfico sean trasladados al HM y que los atendidos al Este sean trasladados al HC, 
2) proceder a la derivación de usuarios de ASSE al CCVU y al HM, en los casos de ACV candidato a trombolisis intravenosa, desde los domicilios o desde los Servicios de Urgencia de Centros de Salud de la RAP Metropolitana, en forma coordinada con la UE 105, según protocolo de actuación e indicaciones que se anexa y que forma parte del presente convenio, 
3) informar y difundir el protocolo de actuación, 
4) mantener el stock de activador tisular del plasminógeno en la Emergencia del HM, 
5) los neurólogos del HM tendrán participación en la actualización de las Guías de Diagnóstico y tratamiento elaboradas por el Instituto de Neurología del HC, 6) cuando la capacidad locativa de la UACV del CCVU se encuentre colmado y no se puedan descargar los pacientes a otros servicios del HC, ASSE deberá recibir en sus Hospitales a los pacientes ya trombolizados y estabilizados en ella, para asegurar la disponibilidad de camas en la UACV para nuevas trombolisis y 
7) consolidación de una UACV de rápida atención en el HM supervisada por neurólogos y a cargo de ésto profesionales e internistas;

5) que, por otro lado, el Hospital de Clínicas se obliga a: 
1) tratar los pacientes con ACV candidatos para trombolisis intravenosa que ingresan a la UACV del CCVU, procedentes de su área de influencia, 
2) asegurar una guardia interna de neurología los 365 días del año, 
3) asegurar los recursos no médicos (enfermería) en la UACV del CCVU, 
4) la formación de recursos humanos (neurólogos, médicos de emergencia e internistas) supervisados por el Instituto de Neurología a efectos de potenciar ambos servicios (CCVU y HM) y desarrollar capacidades que permitan expandir la modalidad de atención a otros efectores de ASSE y de la Red Integrada de Efectores Públicos de Salud (RIEPS), 
5) ambos centros quedarán facultados, luego de llegar a determinados estándares de calidad a una eventual venta de servicios al medio privado, 
6) mantener actualizados los protocolos y continuar publicando un manual de manejo de ACV basado en la FDA, AHA, ASA y EMEA, 
7) informar y difundir el protocolo de actuación adjunto, a los efectos de que los médicos tratantes tomen conocimiento del mismo y actúen de acuerdo a las pautas en él establecidas y supervisar su aplicación;

6)  que en la cláusula quinta del convenio se establece que el mismo tendrá una vigencia de un año contado a partir del primer día del mes siguiente de la fecha de intervención del gasto por el Tribunal de Cuentas, prorrogándose automáticamente por dos años iguales y consecutivos, salvo que una de la partes decida ponerle fin, en cuyo caso deberá comunicarlo a la otra parte por escrito y con una antelación mínima de 60 días antes del vencimiento al plazo originario o de cualquiera de sus prórrogas;

7)  que, en lo que refiere puntualmente a la cláusula referida al plazo que se viene de señalar, se aprovecha la oportunidad para consultar específicamente si la misma resulta pertinente, siendo que establece que la vigencia del convenio comenzará con la intervención el gasto por este Tribunal cuando en realidad del mismo no se derivan gastos;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 1 de la Ley 18.161 creó como servicio descentralizado la Administración de los Servicios de Salud del Estado con competencia en todo el Territorio de la República desarrollando el cumplimiento de los derechos en materia de salud que tienen los habitantes de la República de conformidad con el Artículo 44 de la Constitución de la República; 
                                  2) que, de conformidad a lo establecido en el Artículo 5 Literal G) de la referida ley, el Directorio de ASSE está facultado a “suscribir con otros servicios de salud, públicos o privados, compromisos de gestión concertada, evitando la superposición innecesaria de servicios y la insuficiente utilización de los recursos humanos y materiales”;

3) que, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 2 de la Ley 12.549, la Universidad de la República tiene, entre sus cometidos, el impulsar y proteger la investigación científica, contribuyendo al estudio de los problemas de interés general y propender a su comprensión pública;

4) que, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 741 de la Ley 18.719, reglamentado por el Decreto 392/012, se creó la Red Integrada de Efectores Públicos de Salud (RIEPS), integrado por las entidades estatales prestadoras de servicios de salud, con el objeto de coordinar y facilitar los diferentes servicios a intercambiar y programas a desarrollar entre los organismos prestadores de salud que la integran, procurando alcanzar los máximos niveles de accesibilidad, calidad y eficiencia, evitando superposiciones y/o duplicaciones;

5) que en virtud de lo expresado, ambas partes poseen competencia para la suscripción del presente convenio;                          

6) que la contratación remitida se ajusta a lo dispuesto por la causal de excepción prevista por el Artículo 33 Literal C) Numerales 1) y 27) del TOCAF, dado que se trata de una contratación realizada entre dos Organismos públicos;

7)  que en lo que refiere puntualmente a la consulta referida al plazo del convenio (cláusula 5ta.), se advierte que, en tanto del mismo no se derivan gastos en forma directa, no corresponde establecer que su vigencia comenzará con la intervención de los mismos por parte de este Tribunal;

8) que en virtud de ello, correspondería adecuar la regulación del plazo convenio remitida, estipulándose en su lugar que su  vigencia comenzará con la aprobación del mismo por parte de este Tribunal;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones al convenio celebrado por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE) y el Hospital de Clínicas (HC), debiéndose tener presente lo señalado en los Considerandos 8) y 9);

2) Comunicar al Contador Delegado en ASSE; y

3) Devolver las actuaciones. 

ag

5

